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Procedimiento .-Cuestiones incidentales .-Recursos de queja. 

Para que en el procedimiento económicoadministrativo sean 
admisibles los incidentes, según los artículos 94 y 95 del Regla­
mento de 29 de J olio de HJ24, se han de referir a la persona­
lidad, a la admisión de reclamaciones, recursos, admisión de 
pruebas, y, en general, a aquellas cuestiones que, sin consti­
tuir el fondo del asunto, se relacionan con él o con la validez 
del procedimiento v siempre que la resolución de aquéllas sea 
requisito previo indispensable, y en caso contrario deben ser re­
chazados de plano, sin perjuicio de poderse renovar la cuestión 
incidental en la apelación que ponga término a la instancia en que 
aquél se suscite y de que contra la resolución desestimatoria de 
la cuestión incidental se promueva recurso de queja ; por todo lo 
que, dictado acuerdo por un Tribunal provincial sobre el inci­
dente suscitado sobre personalidad de un apoderado, insuficien­
cia del poder, admisión de éste y pla:;o de interposición del recur­
so, no rechazándole de plano, sino otorgando un plazo para sub­
sanar los defectos del poder, y que una vez que lo posea Sl~ ten­
dría por promovida la reclamación incidental referente al plazo, 
es notorio que no cabe contra el acuerdo del Tribunal provincial 
recurso de queja, toda vez que se trataba de una resolución de 
mero trámite en la que taitai:Ja, para que fuese 9.dmisible el indi-
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cado recurso, que fuese rechazado de plano el incidente: según el 
artículo wo, en relación al 95 del Reglamento de Procedimiento, 
transcurrido el plazo otorgado para subsanar los defectos del 
poder, si éstos lo han sido ha quedado admitida la cuestión inci­
dental réferente a la reclamación económicoadministrativa, acce­
diendo a lo que pidió el interesado, y el recurso de queja carece 
de base ; y si tales defectos no fueron subsanados, debe el Tribu­
nal provincial dictar nuevo acuerdo, contra el que podrán enta­
blar el recurso procedente. (Acuerdo del Tribunal Ccnt1~al de 
2 de Febrero de IC)26.) 

Seguros.-La enlre<ga de la cantidad importe del seguro por el 

asegurador al beneficiario, en el caso de ser éste jJagador de 

las primas del seguro, no está sujeta al impuesto como heren­

Cia, por no entrañar transmisión de bienes. 

La Sociedad M. celebró con el Banco V. un contrato de 
seguro sobre las cabezas de A. y B., gerentes de aquélla, por el 
que el Banco se comprometió a pagar a la Sociedad M. cierta 
cantidad si A. y B. viven hasta cierto día, o inmediatamente 
despuPs de su \fallecimiento si moría antes cualquiera de ellos ; 
fallecido A., la oficina liquidadora giró una liquidación por el 

número 37, d ), de la tarifa sobre la cantidad entregada a la Socif'­
dad M. Impugnada esta liquidación porque no existía transmi­
,.:ión de bienes, toda vez que las primas habían sido satisfechas 
por la Sociedad M., reclamante, con cargo a los fondos sociales, 
fué confirmada por el Tribunal Provincial, por entender que con­
cm·rían los requisitos del artículo 30 del Reglamento, según el 
cual las cantidades que cobren los herederos de los asegurados 
o beneficiarios pag·an como herencia según el parentesco de ellos 
:'' el asegurado, sin exceptuar el caso de que el pagador de la 
prima y el beneficiario de la póliza sean la misma persona. El Tri­
bunal Central revoca ese fallo y ordena la devolución de lo cobra­
do. Según los artículos 40 y 43 del Reglamento, el impuesto 
se exige con arreglo a la verdadera natur:1leza jurídica del con­
trato liquidable, cualquiera que sea la denominación que le den 
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las partes y los defectos de forma y fondo que puedan afectar 
a su validez, exigiéndose sólo un hecho, una convención o un acto 
de los que lógicamente se deduzca la intención o voluntad de las 
partes ; en la póliza indicada se contiene un contrato de seguros 
de vida de los denominados mixtos, o sea para caso de falleci­
miento o para vida, puesto que el cumplimiento del contrato 
puede tener lugar por muerte de uno cualquiera de los asegura­
dos. o por vencimiento del plazo marcado si ambos viven el día 
señalado para la entrega de la cantidad ; en tal contrato se dis­
tinguen perfectamente las personas que en él intervienen, sus 
derechos y obligaciones, que son : 

r .0 La· persona del asegurador, que es el Banco V. 
2. 0 La del contratante del seguro, que es la Sociedad M., la 

cual se obliga a pagar las primas y acepta las demás obliga\iones 
que impone el asegurador a cambio de las que ésta toma a su 
cargo. 

J. 0 La del asegurado, o sea la persona sobre cuya vida se 
contrata el seguro, que en este caso son los señores A. y B., los 
cuales no intervienen en el contrato y no contraen obligación al­
guna ni adquieren ningún derecho ; y 

4. 0 La del beneficiario, que aquí es la misma Sociedad M., 
contratante del seguro y pagadora de la prima. 

En casos como el presente, en que el pagador de la prima y el 
beneficiario del seguro son uno mismo, la entreg·a de la cantidad 
convenida por el asegurador al beneficiario, en conformidad con 
lo pactado, por haberse cumplido la condición de muerte de uno 
de los asegurados antes del día sei1alado en la póliza, no entraña 
transmisión de bienes del asegurado a la entidad beneficiaria, 
puesto que el asegurado no es el pagador de la prima ni adqui­
rió derechos ni obligaciones por virtud del contrato, y nada pue­
de, por tanto, transmitir al beneficiario, y no existiendo trans­
misión ni hecho alguno del que jurídicamente pueda deducirse 
acto sujeto, no procede exigir a la Sociedad M. el impuesto 
de Derechos reales por el importe del seguro en concepto de 
herencia al tipo correspondiente al parentesco con el asegurado 
fallecido ; al disponer el artículo 30 del Reglamento que lo per­
cibído de las Compañías aseguradoras por los herederos del ase­
gurado o beneficiarios tributará como herencia por el tipo del 
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parentesco entre aquéllos y el asegurado, claramente se advierte 
sólo se refiere a los casos comunes y corrientes de seguros en 
que el asegurado es el mismo que contrata el seguro y abona la 
prima, en los que puede ocurrir que no reciba la cantidad ase­
gurada el asegurado, s;no sus herederos u otra persona desig­
nada como beneficiario por el mismo asegurado, pues en esos 
casos tiene lugar realmente una transmisión de bienes, toda vez 
que la cantidad que debía percibir el asegurado la perciben per­
sonas distintas, y ésta es la razón que ha tenido el Reglamento, 
tratándose de un impuesto que se basa en la transmisión de bie­
nes, para declarar sujetas al pago como herencia las cantidades 
que pagan los aseguradores a los herederos del aseguraao o bene­
ficiarios, ya que en otro caso, y si se entendiera que se había 
querido gravar la simple entrega de cantidad, sin tener en cuenta 
si hay o no transmisión, se hubiera establecido el tipo y concepto 
sin atender al parentesco ni al carácter de la transmisión ; y otra 
prueba de que el Reglamento presupone siempre transmisión es 
el mismo párrafo séptimo del artículo 30, puesto que siendo apli­
caoles los tipos de herencia sólo a las transmisiones, a título 
lucrativo, al disponer que se aplique tal tipo a lo que perciban 
los beneficiarios o herederos del asegurado de los aseguradores 
es porque hay una de aquéllas, y como en el caso actual no ocurre 
tal, ya que lo cobrado por la Sociedad M. es por virtud de un con­
trato oneroso, con obligaciones y derechos mutuos en Jos contra­
tantes, el aludido artículo no es aplicable. (Acuerdo del Tribunal 
Central de 2 de Febrero de 1926.) 

XXX 

Los interesados en las transmisiones de bienes carecen de perso­
nalidad para presentar denuncias por faltas de pago del im­
p1testo referentes a aquéllos, y, consiguientement~. la viuda no 
puetde ni formularlas con relación a los adquiridos por su 
hijastro por herencia del marido '! padre, respectivamente, ni 
apelar contra su desestimación. Ampliada la denuncia a cier­
tos valores industriales desconocidos por la Administración, 
debe la .4 bogacía drl Estado instrnir de oficio las oportunas 



Ó20 JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA 

di.ligencias para comprobar su certeza. N o constando la fecha 
de "la notificación del acuerdo recurrido, es pr~ciso atenerse 
a lo que diga el interesado y estimar que el recurso se enlabliÍ 
oportunam~nte, si no ha transcurrido el plazo de quince días 
desde esa fecha. 

Los artículos rsr y 152 del Reglamento, al disponer que los 
denunciadores de defraudación del impuesto tienen derecho al total 
o la parte de las multas que se impongan por sus C!enuncias 
-según que faciliten o no todos los datos necesarios para Ja.; 
liquidaciones--, y que los gastos que se originen se sufragarán 
por aquéllos, establece que no se considerarán denunciadores 
a los interesados en la misma transmisión a que se refiera la de­
nuncia y que si requeridos para constituir el depósito preciso 
no lo hacen se entenderá que renuncian a los derechos que 
pudieran corresponderles y la denuncia se tramitará de oficio ; la 
denunciante, viuda del causante y madrastra de la denunciada. 
es evidentemente interesada en la herencia dr aqu¡{l, a la que se 
refiere la denuncia, como lo corrooora el juicio de testamentaría 
seguido y la transacción con la heredera, por la cual la viud<l 
mcibió en pago de su dote y derechos hereditarios cierta suma. 
}' por ello no puede reconocérsela los derechos de denunciante, 
de los que carece por no haber constituído el depósito para los 
gastos y haber renunciado en el acto de la comparecencia a la 
multa respectiva, único derecho que a los denunciantes les <'Stá 
reconocido, segün sentencias del Tribunal Supremo en su Sab 
de lo Contencioso de r6 y 27 de Septiembre de rgo¡, ro de Di­
ciembre de rgog, ro de Abril de Igi8, 3r de Octubre de T9I9 Y 

4 de Jldio de 1923, y, por lo tanto, ni como particular ni como 
agente de la Administración (carácter que tienen los denunciado­
res, según di·chas sentencias) ha sufrido lesión en sus derechos 111 

le está reconocido particularmente ninguno, lo cual es pr·eciso para 
que pudiera impugnar los actos de la Administración gubernati­
vamente, según los artículos g.o y 15 del Reglamento de Procedi­
miento. En cuanto a las acciones industriales, ocultadas al decla­
rar la herencia, aunque figuraban en un inventario judicial, según 
manifestó la denunciante en el escrito de alegaciones, no habi,'n­
dose referido a las mismas la denuncia primitiva no pudo referirse 
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a ellas el acuerdo de la Abogacía desestimatorio de aquélla, y fal­
ta, por tanto, el acto administrativo reclamable que pudiera ser 
objeto de apelación, debiendo dictar aquélla el acuerdo pertinente 
(artículo 133, núm. 14, y I5;) del Reglamento del impuesto) res­
pecto de ese extremo. N o constando el día preciso de la notifica­
ción, es preciso estar a lo que declara el interesado y tener por 
interpuesto en tiempo el recurso conforme al artículo 86 del Re­
glamento de Procedimiento. (Acuerdo del Tribunal Central de 
10 de Febrero de 1926.) 

GABRIEL MA:\UECO. 

AtogaJo del EstJdo. 
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